
SESIÓN ORDINARIA 
MARTES 14 DE OCTUBRE DE 2025. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL 8 DE OCTUBRE DEL 2025. 
 

 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DEL CAFÉ, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
QUE CREA EL INSTITUTO DEL CAFÉ DE CHIAPAS. 

 
 
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y RECURSOS HIDRÁULICOS, RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO DE 
CHIAPAS. 
 

 
 
4. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO MARIO OROZCO 

MENDOZA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TAPACHULA, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN 
PARA OTORGAR EN COMODATO A FAVOR DEL SISTEMA CHIAPANECO 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
POR UN PERIODO DE 6 AÑOS, UN ESPACIO CON UNA SUPERFICIE DE 
42.35 METROS CUADRADOS, DONDE SE INSTALARÁ LA EMISORA 102.7 
FM, QUIENES UTILIZARÁN DICHO BIEN COMO OFICINAS CENTRALES Y 
CABINAS DE TRANSMISIÓN Y PRODUCCIÓN, LOCALIZADAS EN EL 
INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO, A UN COSTADO DEL PARQUE DEL CAFÉ, UBICADO EN 
CALLE JARDINES DE CHIAPAS, KILÓMETRO 3, CARRETERA TAPACHULA-
NUEVA ALEMANIA. 

 
 
 
 



5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO JORGE CABRERA 
AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE PALENQUE, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL 
SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 2,264.33 METROS 
CUADRADOS Y ENAJENARLO VÍA DONACION A FAVOR DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, QUIEN LO 
DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, TERRENO 
UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE ALLENDE, DE LA COLONIA 
MAGISTERIO DE ESE MUNICIPIO. 

 
 

6. ASUNTOS GENERALES.  

 


